
t-

l

Consejo Nacional de Operación
CNO

ACTA No. 421
REUNION NO PRGSENC]AL

En Bogotá D. C., a los 22 días del mes de d¡ciembre de dos mil catorce 12014)
los suscritos, Julián Cadavid Velásquez obrando como presidente del Consejo
Nacional de Operación y Alberto Olarte Aguirre, en su calidad de Secretario
Técnico del Consejo Nacional de Operación, hacemos constar que con el fin de
dejar constanc¡a en el Libro de Actas de lo decidido, una vez recibidas las
manifestaciones escritas de voto de todos los m¡embros del CONSEJO
NACIONAL DE OPERACIÓN con capacidad de voto en el tema sometido a
consideración, en el domicilio del Consejo dentro del térm¡no legal y
reglamentario, procedimos a elaborar el acta de la sesión No 421 efectuada
bajo la modalidad no presencial de conformidad con lo autorizado en el artículo
12 del Acuerdo CNO No 499 (Reglamento Interno) del 9 de julio de 2010 y lo
d¡spuesto en el artículo 20 de la Lev 222 de 1995.

1. - Solicitud de Aprobación

Alberto Olarte Aguirre, como Secretario Técnico del Consejo Nacional de
Operación, mediante comunicación enviada vía correo electrón¡co a los
miembros del Consejo, solicitó la aprobación del siguiente proyecto de
Acuerdo:

"ACUERDO No. XXX
XX de XX de 2014

Por el cual se aprueba la mod¡f¡cac¡ón de la metodología para el segu¡m¡ento de
proyectos de generac¡ón, del S¡stema de Transm¡sión Nac¡onal y de los S¡stemas

de Transmisíón Reg¡onales

El Consejo Nac¡onal de Operac¡ón en uso de sus facultades legales, en espec¡al
las confer¡das en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, el Anexo general de ta
Resoluc¡ón CREG 025 de 1995, su Regtamento Interno y según lo acordado en la
reun¡ón No. XXX del XX de XXX de 2014 y,

CONSIDERANDO

1. Que el Consejo Nac¡onal de Operac¡ón rec¡be per¡ód¡camente del Centro
Nac¡onal de Despacho la ¡nformac¡ón acerca de la operac¡ón real y esperada de
los recursos del Sistema Interconectado Nac¡onal y de los r¡esgos para atender
conf¡ablemente la demanda, como ¡nsumo para cumpl¡r con las func¡ones que la
Ley y la regulación d¡sponen y em¡tir las alertas tempranas a qu¡enes
corresponda, sobre los r¡esgos que pueden presentarse en la operac¡ón para la
atención confiable y segura de la demanda.

2. Que la planeac¡ón de la expans¡ón del S¡stema Interconectado Nac¡onal debe
real¡zarse a corto, med¡ano y largo plazo, de manera que los planes para atender
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la demanda sean lo suf¡c¡entemente flexibles para que se adapten a los camb¡os
que determ¡nen las cond¡c¡ones técn¡cas, económ¡cas, f¡nanc¡eras y amb¡entales,

3. Que la no entrada en operación de los proyectos de generación, transm¡s¡ón y
d¡str¡bución en la fecha programada, puede generar la no atención oportuna y
adecuada de la demanda y crear cond¡c¡ones no deseadas de conf¡abilidad en el
S¡steína, que deben ser detectadas oportunamente desde la planeac¡ón

4, Que el impacto que dichos retrasos pueden produc¡r para la operación segura,
conf¡able y económica del sistema, just¡fica la construcc¡ón de una metodología
de segu¡miento de los proyectos de generac¡ón, transm¡s¡ón y d¡str¡buc¡ón,

5, Que el Consejo Nac¡onal de Operac¡ón, el Centro Nac¡onal de Despacho y la
UPME, en el Plan de Acc¡ón del M¡n¡ster¡o de M¡nas y Energía, de segu¡m¡ento a la
ejecución de las obras propuestas por los operadores de red en sus planes de
expans¡ón, tienen el comprom¡so de hacerle segu¡m¡ento a la ejecuc¡ón de d¡chos
proyectos y su impacto en Ia operac¡ón.

6, Que el Consejo Nac¡onal de Operac¡ón exp¡dió el Acuerdo 670 del 6 de
febrero de 2014, por el cual se aprobó la metodología para el segu¡m¡ento de
proyectos de qenerac¡ón, del S¡stema de Transmisión Nac¡onal y de los
Siste mas de Tra nsm ¡s¡ó n Reg ¡on a les,

7. Que con ocasión de la presentac¡ón de lcs resultados de la apl¡cación de la
metodología para el seguimiento de proyectos de generac¡ón, del Sistema de
Transm¡s¡ón Nac¡onal y de los S¡stemas de Transmisión Reg¡onales en el mes
de mayo de 2014, el Consejo v¡o la neces¡dad de hacer ajustes y prec¡sar
algunos aspectos de la metodología prev¡sta en el Acuerdo 670 de 2014,

B. Que los Com¡tés de Operac¡ón, Transm¡s¡ón y D¡str¡bución rev¡saron la
modificación de la metodología propuesta.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la mod¡f¡cac¡ón de la "Metodología para el seguim¡ento de
proyectos de generación, del S¡stema de Transm¡s¡ón Nac¡onal y de los S¡stemas
de Transm¡s¡ón Reg¡onales", la cual se adjunta al presente Acuerdo y hace parte
¡ntegral del m¡smo,

SEGUNDO: El Centro Nac¡onal de Despacho ICND) apl¡cará la metodología con la
informac¡ón de los proyectos de transm¡s¡ón y distr¡bucíón que la lJn¡dad de
Planeam¡ento Minero Energético (LJPME) le sum¡n¡stre y con la ¡nformac¡ón de los
proyectos de generación que el CNO le entregue, de acuerdo con la period¡c¡dad
establecida en la regulac¡ón y en el documento de metodología que se adjunta al
presente Acuerdo,
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TERCERO: El CND, con la ¡nformac¡ón sum¡nistrada por ta UzME y el CNO,
presentará los resultados de la apl¡cación de la metodología de segu¡m¡ento de
proyectos, en las reun¡ones de los Com¡tés de Operac¡ón, Transm¡s¡ón,
D¡str¡buc¡ón y en el Consejo Nacional de Operac¡ón de los meses de mavot,
septiembre y enero de cada año,

CUARTO: El presente Acuerdo r¡ge a partir de la fecha de su expedic¡ón y
sustituye el Acuerdo 670 de 2014.

El Pres¡dente,

JULIAN CADAVID VETASQU EZ

Secretar¡o Técnico,

ALBERTO OURTE AGUIRRE"

2. - Manifestación de voto mediante documento escrito y relac¡ón de
recibo de los votos.

En respuesta a la anterior solicitud, los m¡embros del Conseio Nacional de
Operación, manifestaron su voto mediante correo electrónico ón la forma en
que se indica en el sigu¡ente cuadro, en el que también se ¡ncluven las fechas
en que fueron recibidas las comun¡caciones de cada miembro y el sent¡do de
cada voto.

M¡embro CNO Fecha de re€¡bo de la
comun¡cación

Sentido del
voto

E[4G ESA Agosto 16 de 2014 Pos¡t¡vo

CODENSA

EPN4 Agosto 17 de 2014 Positivo

AES CHIVOR Agosto 15 de 2014 Positivo
EPSA Agosto 20 de 2014 Posit¡vo
ISAGEN Agosto 15 de 2014 Pos¡tivo
ELECTROHUILA

GECELCA Agosto 19 de 2014 Positivo
PROELECTRICA Agosto 18 de 2014 Positivo

GENSA

TERi\,lOCANDELARIA Agosto 16 de 2,)14 Positivo
INTERCOLOMBIA Agosto 15 de 2014 Positivo
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3. - Autor¡zación.

Con base en lo anterior, el CONSEJO NACIONAL DE OPEMCIóN con el voto
favorable de nueve de ¡os doce miembros con capacidad de voto sobre este tema
aprobó el .Acuerdo "Por el cual se aprueba la mod¡f¡cac¡ón de la metodotogía pam
el sequ¡m¡ento de proyectos de generac¡ón, del S¡stema de Transmis¡ón Nac¡onal
y de los S¡stemas de Transmis¡ón Rea¡onales,,.

4. - Elaboración del Acta.

En cumplimiento de Io establecido en el Acuerdo No 499 del 9 de julio de 2010,
firman la presente acta el presidente y el Secretario Técnico,- en señal de
aprobación de la misma.

En constancia de lo anter¡or la suscriben,

Pres¡dente

'%-7a,//
ERTO-O_LARTE AGrlt$RE

Secretar¡o Técnico

!
VID VELASQUEZ
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